
Piáin. 22. Miércoles 28 de Julio. Año do 1880.

Holctiii
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

ádvertengia.
Las leyes y las disposiciones genera

les del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen ollcialmente en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(Ley ¿e 3 de Noviembre de 185 .)

SE SUSCRIBE.
EN LOGROÑO.

Imprenta, Iiltoçraffia y librería de 11 • AdL'STlA 
O UTO A EDA, IVlereado 58 y Eetaelan &■

EN PROVINCIAS.

En las prlnelpales librerías.

PRECIO DE SUSCRIGION.

En Logroño.—PoT un mes. 12 rs.-— 
Por tres id., 34.—Por seis’ 64,—Pjr 
un año, 120.

Fuára.—Vor un mes, 16 . . —Poi 
tres id, 44.—Por seis id., 84.— or un 
año,.150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

PARTE OFICIAL. '

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

, SS. MM. el Rey D. Alfonso y 
la Reina Dona Maria Cristina 
(q. D. g.), y las Sremas. Sras. 
Infantas Doña María de la Paz 
y Doña María Eulalia, continúan 
sin noiedad en su importante 
salud.

Administración Provincial.

COMISION PROVINCIAL.

Sesión de n de Julio de 1879.

(Continuación.)

to por el cupo de Cervera en el mis
mo reemplaio: por DoQa Bonifacia 
Lerena Saioz, vecina de Berceo y Don 
Mateo López de Baió, vecino de Autol, 
padre respectivamente de José Tovias 
Lerena y Galo López de Baró Peres 
Marzo, soldado en el reemplazo de 
1878, so’icitando le sean devueltas 
las cantidades que entregaron para la 
redención del servicio militar. Vista 
la ley de reclutamiento asi como la 
Real orden de 29 de Mayo último, se 
acordó informar que no proceden las 
devolucionesque solicitan.

ge leyó una instancia de D. Rafael 
Ortiz de Solorzano, vecino de Cuzcurri- 
ta, suplicando i esta Comisión de las 
Órdenes oportunas à fin de que le sean

devueltas las dos mil pesetas que en
tregó para redimir à su hijo Rafael 
soldado del reemplazo de 1877 me
diante à queen vil tod de la revision 
de exct'pcionHs ha quedado cubierto 
el cupo con números anteriores. Se 
acordó manifestar al t sponente que re
curra en forma ante el Excmo. Sr. 
Ministro de la Gobernación.

Vistos los espedientes de prófugo 
instruidos por el Ayuntamiento de Pra- 
dillo contra los mozos Cándido Peso 
Ruiz é IsidroLarrañaga Urbegoso com
prendidos en el alistartíiento para el 
año actual y apareciendo que el pri
mero ingresó en la Caja de Huelva el 
7 de Abril, se acordó dar por termi
nado respecto á él dicho espediecte y 
respect»! al segundo que se devuelva al 
Alcalde para que continue los proce- 
dimien os cou arreglo á los artículos. 
148 V siguientes de la ley de recluta
miento.

Examinados los espedientes de pró
fugo instruidos por el Ayunlamiento 
de Lumbreras contra los mozos Felix 
Larios Gomez, Damian Torre Garcia, 
Julian Tofé Garcia Olalla y Narciso 
Rojo Moreno quintos del actuel reem
plazo. Resultando que el primero ha 
cubierto^plaza como voluntario en el 
Regimiento Infantería de la Reina, se 
acordó no haber lugar á la declara
ción de prófugo: Resultando que Da
mian Torre Garcia y Julián Tufé Gar
cía Olíala ingresaron respectivdmente 
en las Cajas de Málaga y de Madrid, se 
acordó no haber lugar à declararlos 
prófugos quedando tan solo afectos â 
la responsabilidad que señala el ar
tículo 153 do la ley de recluta
miento con referencia al 148 de la 
misma: Resultando finalmente que 
Narciso Rojo Moreno no se ha presen
tado à ingresar en Caja, se acordó de
volver el expediente al Ayunlamiento 
para que se haga efectiva la responsa
bilidad á tenor de lo que disponen tos 
artículos 148 y siguientes de la citada 
ley.

Vistos los espedientes de prófugo 
instruidos por ios Ayuntamientos de 
Lardero y Viniegra de Abajo respec
tivamente contra los mozos Nicasio

Angulo Nalda é Indalecio .Sanchez To- 
resano comprendidos en el alistamien
to para el reemplazo de este año, se 
acordó devolverlos à los Alcaldes para 
que bagan efectiva la responsabilidad 
en que han incurrido dichos mozos por 
su falla de presentación advirliendo 
al Alcalde de Lardero que la respon
sabilidad civil en que incurren las ter
ceras personas solo se esliende á los 
padres y curadores según laxaliva- 
menie expresa el artículo 1.50 de la 
ley de reclutamiento.

Se acordó devolver al Alcalde de 
Entrena el expediente de prófago ins
truido contra Victoriano Velilla Barrio- 
bero comprendido en el alistamiento 
para el reemplazo de 1877 para que 
lleve á efecto la resolución condenato
ria con arreglo à lo que dispone la 
ley de reclulamianio.

A comunicación del Alcalde de Nalda 
se acordó contestar que el mozo Do
mingo Luezas Moraita número 18 del 
actual alistumiento para el reemplazo 
de este año fnese, alta en el servicio 
activo con fecha 17 de Abril último 
para cubrir la baja de Acisclo Zorza* 
no Saeoz por cuya razon ha sido Ha 
rnado por el Sr. Comandante de la Caja 
de reclutas y que no habiéndose pre
sentado à ingresar el número 17 Felipe 
López Saeoz y no habiéndolo hecho 
tampoco ante la Comisión de Malaga 
segbu ofreció su padre, procede se 
instruya contra el mismo expediente 
de prófugo.

Se acordó ordenar al Alcalde de 
Ollauri requiera al padre del soldado 
Luis Gonzalez para que maniheste en 
que cuerpo del Ejército de la Isla de 
Cuba sirve su hijo, á fin de pedir de 
nuevo certificado de existencia.

A comunicación del Sr Gobernador 
trasmitiendo otra del Ministerio de la 
Gobernaciony se acordó contestar que 
el fallo de la Comisión declarando ex
ceptuado del servicio activo á León 
Breton Saenz, quinto por el cupo de 
Tudelilla, se hizo saber por el señor 
Vicepresidente á los interesados en el 
mismo momento en que se adoptó, el 
dia veinliciücode Abril último.

A otra comunicación del mismo se

ñor Gobernador pidiendo los documen
tos presentados por Don Julian Zor- 
zano en solicitud de que se le facilitara 
certificación de las actas de los sor
teos celebrados en Nalda y Albelda 
para el reemplazo de este año, con el 
fio de dar curso à otra ioslancia del 
mismo Sr. Zorzano recurriendo al Ex- 
celfioliairoo Sr. Ministro de la Gober
nación del acuerdo por el que se le 
dijo recurriera á los Alcaldes de los 
mencionados pueblos en petición de 
aquellos documentos. Se acordó remi
tir los antecedentes al Sr. Gobernador 
indicando al propio tiempo las razones 
en que se fundó esta Corporación para 
adoptar el acuerdo contra el cual se 
reclama

Se acordó trasladar al Sr. Director 
de la Escueta Normal de Maestros una 
comunicación del Juzgado de primera 
instancia de esta capital trasmitiendo 
la providencia para que se retenga à 
disposición del mismo Juzgado la cuar
ta parte del sueldo que perciba Don 
Julian Vega y Arela, dando conoci
miento de este acuerdo al Juzgado.

REEMPLAZO DE 1879.

Ratülo.

Número 5.—Adolfo Felipe Diez. 
Pendiente de presentación. Alta à la 
recluta disponible.

Alfaro.

Número 4.—Manuel Maria Lladó 
Fernanandez. Recibido el cerlifleado 
de exiftencia del hermano en el Ejer
cito de la Isla de Cuba. Se acordó de
clararlo exceptuado y hallándose sir
viendo como Voluntario en el Regi
miento Infantería de Zamora, pedir 
nuHVo cerlificado à fin de que sea ^Ita 
en la reserva.

REEMPLAZO DE 1878. 

ffor ticosa.

Número 14.—Manuel Torres Garcia. 
Ingresó en la Corufia el 7 del actual

SGCB2021



8

con destino à la recluta disponible. 
Se acordó dar conocimiento al señor ! 
Comandante de la Caja de esta provin
cia.

Corntiÿo.

Número 2.—Francisco Javier Mon- 
forte Miranda. Declarado soldado à 
virtud de la revision de excepciones y 
resultando de certificación, que con
tinúa sirviendo en el Regimiento Húsa
res de la Princesa, no obstante que fué 
baja en e! servicio activo con fecha 27 
de Junio de 1878, se acordó quesea 
alta pasando á ia Caja el certificado 
y produciendo la baja del número 11 
Victor Gimenez Galan que pasa á la 
recluta disponible.

Se levantó la sesión.—El Secretario, 
Joaquin Fárias.

Sísion df 24 ds Julio de 1879.

En la ciudad de Logroño á veinte y 
cuatro de Julio de mil ochocientos se
tenta y nueve, se reunieron bajo la 
presidencia del Sr. D, Juan Manuel de 
Miguel, Vicepresidente de la Comisión 
provincial, los vocales de esta y seño
res Diputados residentes en la capital, 
Merino, Martinez, Gobantes, Iniguez 
Breton, Montoya y Lopez Montenegro.

Leida el acta de la anterior fué apro
bada.

Se dió cuenta de una reclamación 
de don Pedro Fernandez y don Anto
nio García, concejales proclamados 
para constituir el Ayuntamiento de 
Juvera, quejándose de que no han sido, 
convocados á la reunion inaugural y । 
en la cual el Alcalde con otros conce
jales se ha permitido verificar la elec
ción de cargos especiales.

Resultando que en 17 del actual se 
comunicó al Alcalde la declaración de 
capaces pira desempeñar el cargo de 
concejales á los dos reclamantes, á 
quienes habia de ponérseles en pose
sión de sus cargos; se acordó ordenar 
al Alcalde de Juvera el exacto cum
plimiento del mencionado acuerdo y 
que proceda inmediatamente á reunir 
el Ayuntamiento para el nombramien
to de su Presidente y Tenientes de 
Alcaldes y demás cargos especiales, 
advirtiendo que de no hacerlo asi se 
llevará á efecto la responsabilidad en 
que incurra.

Vista una instancia presentada por 
don Severino Martinez Caversu, De
positario de los fondos municipales 
de Tudelilla en el egercicio de 1870- 
71, pidiendo se le releve de la res
ponsabilidad que se le impuso al apro
bar las cuentas, porhaber entregado al 
Ayuntamiento en tiempo oportuno la 
lista de los descubiertos quo apare
cieron en el reparto vecinal y en 
vista de la cual mandó formar los 
oportunos expedientes de ejecución, 
siendo solo de su obligación la in
version de los caudales que ingre
saban en su poder con arreglo al pre
supuesto, asi como el informe del 
Ayuntamiento que confirma lo mani
festado por el reclamante. Resultando 
de una certificación que se acompaña 
que el recurrente no sólo fuese recau
dador de ningún repartimiento, si es 
que ni el nombramiento de Deposita- 
cio aparece eu actas ni mucho mónos, 

la presentación de la fianza que so re
quiere.

Considerando que pasadas las lisias de un acuerdo del Ayuntamiento 
de descubiertos, por el Depositario i en el queso le ordenó desalojara de 
al Ayuntamiento incumbe á este porl Isu fábrica de elaboración de paños un 

balan y labadora, por considerar di
chos artefactos perniciosos á la salud 
pública, en atención á que ensucian las 
agua3 del rio Cidacos, se acordó eva
cuarlo en los siguientes términos:

Resultando del informe de la Junta 
de sanidad local, que las aguas no son 
potables aun cuando no existiesen los 
artefactos objeto de la prohibición, 
por correr mezcladas con sustancias 

, nocivas.
Resultando que de la suciedad son 

causa principal las drogas y simples 
tintóreos que recogen las aguas à su 
paso por otras fábricas situadas en las 
márgenes del rio en su zona ascenden
te ó sea anterior à la de que se Irala.

Resultando que el eslablecimiento 
que hoy contiene el balan y labadora, 
estaba anteriormente dedicado à tru
jal, artefacto que por su naturaleza 
especial también ensuciaba las aguas, 
y si cabe en mayor escala.

Resultando que la instalación de 
dichos artefactos procede de dos años 
anteriores á la prohibición.

Considerando que, atendida la es
casez de aguas de aquel rio, no son 
suficientes á servir con desahogo las in
dustrias de fabricación de paños, des
tilación de espíritus y otras tan desa- 
rrolladflisen aquella comarca, ni como 
fuerza motriz, ni como de limpieza 
de primeras materias ni refrigerantes, 
que son los usos á que generalmente 
se destinan, y que en el caso de prohi
bición de establecer algún útil aunque 
fuese accesorio á la fabricación, daría 
márgen á reclamaciones que de la 
misma índole pudieren surgir con
tra otros industriales con graves per
juicios de la industria en general dan
do motivo á que desapareciese la que 
hoy se conoce con creoiente desarrollo 
y á que se cerrasen los eslablecimien- 
los fund.aJos en dicho pueblo y otros 
precisamente por no poder aprovechar 
el beneficio que dichas agías les pro
porciona, viéíidose obligado el perso
nal ocupado en la industria á emigrar 
á otros países fuera de la provincia en 
busca do trabajo i que se halla dedi
cado y que es su oficio, ocasionando 
inmensos y trascendentales perjuicios no 
sólo al personal, si es que à la indus
tria en su progreso actual, á los capi
tales comprometidos en su instala
ción, sostenimiento y que descansan 
en la confianza de que el uso de las 
aguas no les faltaría, al país por el 
rebajamiento de la industria y por 
consecuencia à la provincia en todos 
sus conceptos de riqueza y preponde
rancia.

Considerando que, atendido el paíi 
accidentado donde se halla situado el 

¡pueblo de Arnedillo y sus limítrofes 
I por necesidad fabriles, circumbalado 
I de Inmensas alturas, sus valles se ven 
Î beneficiados con ricos manantiales de 

aguas potables de las que se sirven 
para los usos domésticos, recogiéndo
las en su descenso antes de llegar á 
mezclarse con las del rio común, que 
le son muy suficientes atendido su ve
cindario y la poca importancia del ga
nado de labor que sostiene para la in
significante agricultura á que puede 
dedicarse.

sí ó por medio desús representantes 
la formación de los expedientes ejecuti
vos contra los contribuyentes morosos- 
por cuya omisión no puede imputár
sele al recurrente responsabilidad al
guna, se acordóse devuelvan la ins
tancia y cuentas á que se refiere el 
Sr, Gobernador civil manifestándole 
que atendidas las razones espuestas 
por don Severino Martinez, procede re
levarle de la responsabilidad que se 
le impuso, consistente en mil cuarenta 
y nueve pesetas diez céntimos al 
aprobárselas cuentas de 1870-71 que 
resultan de existencia á favor de los 
fondos municipales obrantes en prime
ros contribuyentes de repartimiento 
vecinal á cuyo reparo deberá respon
der el Ayuntamiento del período de 
la cuenta y que cesó en Abril de 1872.

Se leyó una comunicación del Al
calde de Arrubal, manifestando que 
se han presentado veinticinco recla
maciones de otros tantos contribuyen 
tes quejándose de agravios por consi
derar excesivo el importe que arroja 
el encabezamiento que ha correspon
dido por el impuesto de consumos de 
cereales y sal, girado para el ejercicio 
económico de 1879 al 80 Atendiendo 
á que el art. 222 de la instrucción 
vigente dispone, que las reclamaciones 
que se presenten contra el reparti
miento dentro de los ocho dias de ha
llarse espuesto al público, deben ser 
resueltas por el Ayuntamiento y re
partidores según el art. 223, y que 
despues de oidas y acordadas las que 
se presenten se remitirán á la Admi
nistración económica para su aproba
ción en otro plazo igual, se acordó or • 
denar al Alcalde cumpla con lo que 
los citados artículos disponen, sin per
juicio de que los reclamantes si se 
consideran agraviados con las deci
siones del Ayuntamiento y de la Admi 
nistracion, puedan hacer uso de lo» 
d 'rechos que respectivamente les con
cede los artículos 221 y 225 de la ci
tada instrucción.

Visto el expediente de recursos ex
traordinarios formado por ei Ayunta
miento de esta capital para cubrir el 
déficit del presupuesto actual. Vista 
la Real órden de 3 de Agosto del año 
próximo pasado, el art. 16 de la ley 
de presupuestos de 21 de Julio del 
mismo año, por el cual se autoriza á 
los Ayuntamientos que no pueden cu
brir el déficit de los presupuestos con 
los ingresos establecidos, para propo
ner los impuestos, recargos ó arbitrios 
extraordinarios que consideren de ne
cesidad siempre que no recarguen las 
contribuciones directas, remitiendo los 
acuerdos á la aprobación del Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Gobernación. 
Visto el presupuesto que se acompaña 
en el que apurados todos los recursos' 
legales, resulta un déficit de cuarenta 
y siete mil setecientas veintiuna pese 
las cincuenta céntimos, se acordó de
volver ei expediente al Sr. Gobernador 
civil informando en el sentido de que, 
puesto que el Ayuntamiento de esta 
ciudad carece de medios para enjugar 
el déficit que le resulta en el presu- 
puesto.del corriente año económico de 
de 1879 al 80, el cual no es suscep
tible de rebaja alguna, se le considera 
acreedor á que se le conceda la auto
rización que solicita.

Remitido à informa un expediente i

promovido á instancia de dou Agapitoí I A viiniiiiifiioixlTfcfi 
Benito, vecino de Aroedillo, alzándose i < UlliaiUlClliUb

BOBADILLA.

Terminado el repartimiento de in
muebles, cultivo y ganadería de este 
distrito municipal para el año econó
mico de 1880 à 81, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento por término de quince dias, 
donde podrá ser examinado por los 
interesados, esponiendo las reclama
ciones que juzguen oportunas, advir- 
iendo que pasado dicho término no 
labrá lugar ¿ reclamar.

Bobadilla 25 de Julio de 1880.— 
El Alcalde, Enrique Ibañez.

ROBRES.

Terminado el repartlimiento de la 
contribución territorial de esta villa 
para el próximo año económico de 
1880-81, se halla expuesto al públi
co á fin de que los contribuyentes 
en él comprendidos, puedan exami
narle y hacer las reclamaciones que 
crean oportunas dentro del lérmiro 
de quince dias, pasados los cuales 
nose admitirá ninguna reclamación.

Robres 20 de Julio de 1880.—El 
Alcalde, Zoilo Reinares.

Anuncios oficiales

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
de la ciudad de Rene.

No podiendo tener efecto la cele
bración del sorteo número 29 de la 
segunda serie de la rifa que celebra 
este Ayunlamienio á Beneficie de la 
Casa de Caridad de esta ciudad, co
rrespondiente al dia 22 del corriente 
mes, se anuncia para conocimiento de 
los poseedores de billetes, los cuales 
pueden presentarlos para su devolu
ción, y reintegro de su importe à las 
administraciones donde fueron daspa- 
chados, á las que se faculta para ello. 
— Reus20 de Julio de 1880.—El Al
calde, José Oliver Aizalá.

TELÉGRAFOS.

JEstacion de Logroño,

Autorizada por la superioridad la 
enagenacioD de dos mesas de pino per
tenecientes i esta estación y tasa
das en nueve pesetas cada una, se avisa 
al público según lo prevenido, para 
que las personas que deseen adquirirlas 
se presenten en dicha oficina à tratar 
de su ajuste dentro del plazo de ocho 
dias á contar desde la publicación de 
este anuncio.

Logroño 25 de Julio de 1880.—£1 
Director, Elio de Ramón.

Se continuará. Imp. de À. Ortoneda.
U

SGCB2021



Provincia de Logroño. DISTRITO ELECTORAL DE ARNEDO.

Fn rnmnlimiento de lo orevenido en el art. 92 de la Ley electoral de 28 de Diciembre de 1878, á continuación se publican copias

cada el dia cuatro del actual, y del resúmen de los votos obtenidos por los candidatos.
________ (Continuación.)

■----- - - . '

128 I)oD Juan Saeuz Pozo. 2o2 Don Angel Sanios Sagasla.
CALAHORRA. SEGGiUA b. 129 José Pastor Moreno. 203 Cárlos Gonzalez Muro.

____ - * 130 Manuel Jaime Ferrer. 204 Luis Garcia Mario.
131 Baldomcro Moreno Antoñanzas. 205 Miguel Lorente Pinilla.
132 Manuel Ocon Gimenez. 206 Cosme Ripelda Guindo.

60
51
62
63
64
65
56
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78

)on Valentin López Martinez. 
Juan Antooio Diaz Calleja. 
Salnrnino Adan Antoñanzas. 
Santigo Medrano Antoñanzas. 
Antonio Cristóbal Arenzana. 
Alejando Perez Navajas. 
José Adan Duarte. 
Eustaquio Perez López. 
Celestino Sada Gomez. 
Julian Garcia Miranda. 
Cesáreo Escorza y Marin. 
Hamon Antoñanzas Cabezon. 
Canuto Diez Beoito. 
Policarpo Enciso Herce. 
Anlolin Gutierrez Navajas. 
Pedro Solano yMuro. 
Felix Pinilla Subero. 
Justo Aldama Muro. 
Juan Biamonle Marin.

133
134
135
136
137
138
139
140
141
142
143
144
145
146
147
148
149
150
151

Ramon Barrero Redal.
Manuel Mui 0 Servan.
Agustin Bariani Echevarría.
Andrés Cristóbal y Perez.
Gabriel Martinez Suco.
Aniceto Vitoria Martinez.
Juan Arenzana Miranda.
Juan Arenzana Miranda.
Jacinto Ruiz Gordejuela.
León Azcona Antoñanzas.
José Escudero Antoñanzas. i
Hermenegildo Ugarte Ugarte. |
Manuel Pozo Navarro, 
Dionisio Gutierrez Barco.
Pedro Adan Duarte.
Ignacio Medrano Calleja.
Cándido Perez Antoñanzas. j
Benito Calleja García.
Ignacio Reza Cristobal.

207 
268 
209 
210 
211 
212 
H5 
214 
215 
216 
217 
218 
219 
220 
221 
222 
223 
224 
225

Juan Diez Lopez.
Eugenio Preciado Saenz.
Toribio Marcilla Antoñanzas.
Antero Aquilino Marcilla Hita.
Angel Escorza Enciso.
Victor Olazabal Diez.
Rafael Diaz Bazo.
Hermenegildo Soto Moreno. 
Nicomedes Antoñanzas Barco. 
Ignacio Herreros Visaira.
Dámaso Martinez Barranco Comas. 
Prudencio Barra Subero, 
Hemeterio Benito Alcalde.
Sebastian Antoñanzas Sada.
Andres Antoñanzas Hernandez.

. Marlin Diego de Garro y del Castillo. 
Domingo Antoñanzas Adau.
Simon Garrido Martinez Barranco. 
Lucas Cristobal y Cristóbal.

79
80
81

Casimiro Arpon Cristóbal.
Santiago Garrido Garcia.
Nicolás García Gonzalez*

152
153
134

Vicente Acereda Vizcayno. 
Tíburcio Acereda Vizcayo. 
Vicente Catalina y Cerezo.

226
217
128

Benito Guerrero Saenz. 
Hermenegildo Vivanco Aznar. 
Faustino Medraoda Gil.

82
83

Manuel Alcalde Antoñanzas.
Antonio Guerrero Marin.

155
156

Braulio Lorente Ayensa.
Bernardino Lorente Herreros.

229
230

Miguel Saenz Herreros.
Julian Antoñanzas Hernandez.

84
85
86
87
88
89

Zoilo Arenzana y Gil. 
Tomás León y Pindo. 
Juan Azcona los Santos. 
Alejandro Celorrio Antoñanzas. 
Saturnino Navajas Gil. " 
Pantaleon Ciordía Hernández.

157
158
159
160
261
162

Francisco Antoñanzas Ruiz. 
Domingo Castillo Gutierrez. 
Miguel Marin y Garrido. 
Francisco Arenzana Cristóbal. 
Nicasio Herreros Sada. 
Pedro Muro Fernandez.

231
133
253
234
235
236

Martin Anoz Saenz.
Marcelino Moreno Herreros.
Gerónimo Herce Subero.
Poociano Arenzana Moreno.
Manuel los Arcos Ibarrola.
Romualdo Marrodan Medrano.

90
91
92
93
94
95 
Q6

Eugenio Lorente Lorente. 
Ecequiel Lorente Herce. 
Malias Arpón Aramayo. 
Julian Perez Agapito.
Esteban Fernandez Fernandez.
Demetrio Sainz Palacio. 
Eusebio Ruiz Marin.

163
164
165
166
167
168
169

Manuel Alveniz Honrado.
Emilio Ferrando Casabonne.
Benigno Sainz Ita.
Felipe Ruiz Navas.
Vicios Martinez Arenzana.
Francisco López Muro.
Feliciano Palacio Alvarez.

237 '
138 1
239
240
241
242
243

Manuel Aldea Lorente. 
Hemeterio Marcilla Saenz. 
José Breton Caballero.
Tomás Abad Aranda, 
Julian José Martinez Lorente. 
Juan Garcia del Moral y Beltrau. 
Nemesio Fernandez y Navajas.

97
98

Tomás Aldea Herreros.
Blas Caseda Perez.

170
171

Basilio Subero Ruiz.
Plácido Diez Herreros.

244
245

Ignacio Ferrer Benito.
Simon Marrodan Cristóbal.

99
100

Plácido Comas Lopes.
Mateo Martinez Peña Agenza.

172
173

Hipólito Espinosa Cordon.
Haspar Ruiz de Gordejuela Echevarría.

546
247

Clemente Antoñanzas Saenz. 
Anselmo Escorza Enciso,

101
102

Angel GulierrezBermejo.
Manuel Gonzalez Rodero.

174
175

Pascual Gomez Saenz.
Doroteo Gomez Saenz.

248
249

Felix Fernandez Cano.
Severino Alonso Breton.

103 
104 
105
106 
107 
108
109 
lio 
111
112 
113 
174 
115 
016
117
118 
119 
120 
121

José López Jaime. 
Beoito Ruiz Sainz. 
Pedro Ruiz Sainz. 
Facundo Pascual Sainz. 
Ecequiel los Santos. 
Santiago Lorente Sainz. 
Manuel Arrugus Escorza. 
Juan Ilesa Cubero. 
Guillermo Barco Hita. 
Cipriano Martínez Herce. 
Antonio Arizmendi Azcorbe. 
Rufino Subero Fernandez. 
Martin Bermejo Alcalde. 
Nicolás García Antoñanzas. 
Leandro Diez Saenz.

li6 
177 
178
179
180
181
182
183
184
185
186
187
188 
189 
190

Justo Lopez Ferrero.
Agapito de Fé Perez. 
Cayetano Belloso Barco. 
Natalio Garrido Martinez. 
Lucio Marin Comas. 
Juan Correa Escalona. 
Manuel Lorente Gil (mayor/ 
Amonio Lopez Caballero.
Pedro Solano Béuti 
Eusebio Bela y Solano. 
Pablo Lopez Jaime. 
Angel Bermejo Antoñanzas. 
Isidoro Ariza Cenzano. 
Alejandro Antoñanzas Prado. 
Rufino Marcilla Belloso.

250
251
252
255
254
255
256
257
258
259
260
261

j 262
263
264

Felipe Chiveli Viana.
Juan Belloso Barco.
Cándido Perez Adan.
Felix Arenzana Murguiz.
Hipólito Ramirez Marcilla.
Marcelino Ruiz Alveniz.
Juan Mareno Navajas.
Marcos Miranda Cristobal.
Rafael Ruiz Alveni^^
Fructuoso Lopeî Cadiñanos Andrés.
Lucio Gurrea Martinez.
Raimundo Gutierrez Gonzalez.
Silverio Martinez Peña.
Escolástico Lopez Muro.
José María Adan y Beisti^

Ceferino Cristóbal Muro. 191 Cruz Olivan Sainz Munilla. 265 Antonio Solano Gindo^
Benigno López Arco.
Antonio Martinez Barranco.

192
193

Segundo Tejedor Perez. 
Higinio Oña Zuazola

266
267

Andrés Marin Diax.
Ignacio Raroo Marcilla.

Hermenegildo Avecia Areco. 194 Gabriel Escorza Marin. 263 Gabriel Arenzana Felez.
122
123
124
125
126
127

Narciso Díaz de Rada é Iturralde. 106 Gregorio Belloso-Barco. 269 Julián los Sanios.
Juan Miguel Moreno Alveniz.
Pedro Tercero Uzquiano.

197
198

Leon Zapata Gil.
Policarpo Leza Fernandez.

970
271

Luis Manzaneros Cañas. 
Juan Cristobal Lorente.

Hemeterio León Gomez. 199 Pedro Marin Rodriguez. 272 Sanies Herce Subero.
Francisco León Gomez. 200 Rufino Marcilla Saenz. 1 273 Justo Cristóbal Perez.
Cirilo Saenz Yoldi. 201 Diego Ugarte y Sande. 1 274 Pablo Alcalde y Beizü.
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27« 
176 

‘277 
27 H 
271) 
‘260

2ft2 
2B5 
21)4 
2H5

287 
28B 
2 «9 
‘21)0 
‘21)1 
292 
21)3 
294 
295 
29G 
c7Î)7 
‘21)8 
21)9 
‘200 
301 
302 
303 
304 
305 
306 
307 
30S 
30» 
310 
<311 
312 
315 
314 
315 
316 
317 
51« 
319 
320 
3t>l 
322 
323 
324 
325 
326 
327 
528 
52» 
330 
331 
532 
353 
334 
335 
336 
537 
328 
331) 
340 
341 
342 
342 
343 
344 
545 
346 
547 
348 
348 
5)» 
350 
551 
352 
853 
364 
355 
356 
3.57 
3.‘)8 
35» 
360 
361 I

Don Cil 11 11 lo Mnilorniri Miirliricz. 
Miiniicl Miirir» Malt'O l’erwï 
Kiilino KoIpz, (dirrOi, 
Mauricio Percz Ciitlojn. 
Miciiiior (jÍNlóbal Ciirrca, 
PVIix (fiirrca y (iiirroa 
Maiinol Corrido AIoiimo. 
Vicenta l.opcK Jaiino. 
I*’i'li|in Arainnyo Toledo. 
Dcograclas .l.iioio Marlinci 
llpiiilo Antonaiiz iH lin ran, 
CAiiilido .laiino Cniiuo,. 
Bioiilo Serrano Hádaba. 
EHlóbua .laiino (louiez. 
Podro llamo Loon, 
(irogorio Barco Leon. 
Gregorio Aroiizana Aoionanza». 
Pedro Breton Gaballoio. 
Juan llornaod) x Navajas. 
Kranciaco Martinet lluranco Julnio. 
Paciindo llerco Arpón. 
Ataiiiiol II la Siibero.
Benito Lopez Garrido.
Lco(|ui()l Aronzana Antonanz.dN. 
Manuel Berinojo Modorran. 
ToiiiAn Bodrigiiez Beiiti. 
Crislóbul Garcia Gabixon. 
SilvoHtru Adan Lanet, 
Modeato Ciii van Paaaporn, 
Felix Adan Loronto.
Aiiroliano Diaz Alvoniz 
Cipriano Lorenli^ Goinei. 
Manuel Beaa PeOa (mayor). 
José Gallina Saenz. 
Valenliu Knciito E«ciidero. 
PranciHCo Javier Zonda y Zalda. 
Cipriano Medina Montai o. 
(Galinin Hita Subero.
Sanlox lleriiaiz Garrido. 
Diego Marliiiez Nieva, 
Antonio Barco Mareilia. 
Gregorio Mtircilla Bellowo. 
Manuel Lornnte Geiin’r. 
Eduardo Arenz.ana CurvanlOM. 
Angel Garrido Bela.
Manuel lleree AI Va ret 
Barnes Garcia Glletpii, 
Manuel ilesa Peña (iihmioi) 
Manuel Marcllla Olivan. 
Juan Guliern'í Gulierrez. 
Juan Ferrar y Marline/. Falcon. 
Podro Lope Acereda.
Francl.sco Hita Ve asco. 
Podro Escorx.i Subero, 
Loronto Cristóbal Lócenle. 
Andrés Saent Alvarei. 
Manuel Cclorris Moreno. 
Pedro llernaii Garrido. 
Pedro Bazo Crislóbal. 
Manuel Anlonaii/.as Giirrea. 
.luán Enci.so Guiierrex.
Mauricio Moreno Navajas. 
Juan Grijalva Kscorxa. 
Mainel 1(1 Lesiaii Giriecre» 
Donato Gil Madorran 
Manuel Ha'eo Alan. 
ToiiiAs Al faro Saent. 
León Arpon Salcedo. 
Florentino Gome, Anioñantas. 
Juan Maredla BeCe.so.
Laureano Antedantas Gurrea. 
Gato llevóles Martine,. 
(\)suie Vdierdas Solana. 
Dionisio Tarrea I .sendero. 
Benito Martine, Pi da Calmllero. 
Vicente Fonci'a Arpon 
Pedro Pablo Saín, Hita. 
Pedro >ainz Bel loso.
Félix Jaime Gome, 
Benito Solana Crialobal 
Faustino Fsciid» m Garda. 
Dcegijie MS Loprt t'rislobtl 
Temas Bui, Arereda. 
Bulino Gonxair, P re, 
Guillermo Antón Bñrg s 
Tiburcio Aeeredn Goiuet. 
Ilemelerio Caaeda Cristóbal 
Ellas Aulcúanias Pem» t'alleja

362 Don Roman Gonzalez Rodero.
363 Leandro Saenz Fernandez '
564 Juan Moreno Fernandez.
.36.5 ITmigno Saenz Marin..
566 Marcelino Arenzana Sainz.
367 Tomás Jaime Antoñanzas.
368 Felix Ruiz Ramirez.
369 Baldomcro Gurrea Marin.
370 Claudio Perez Azcona
371 Dámaso Marin Antoñanzas.
372 Benito Bellüso Lorente.
373 Luis Poveda Portillo.
374 Leandro Perez Martínez.
375 Juan Miranda Martinez.
376 Felipe Garrido Barco.
577 Valentin Ruiz Bermejo.
378 Julian Cuuchillos Moreno.
379 Jacinto Gomez Lorente.
58(1 Antonio Martinez Lorente.
381 Claudio Martinez Lorente.
382 Hilario Lorente López.
383 León Lorente Antoñanzas.
3k4 Gregorio Fernandez Enciso.
585 Nicolás Garrido Careda.
386 Bernardino Duran Subero.
3h7 Felipe Salanova Rodríguez.
388 Sanilago Garda Marcelo.
389 Manuel Gil Olivan.
59Ü Francisco Bermejo Solano.
391 Manuel Gil Olivan.
392 Francisco Beamejo Solano.

ILin lomado parle trescientos noventa y dos electo
res en la elección de este dia, según resulta de las 
ród ulna electorales presentadas en la mesa y en las 
cuales se ha puesto al dorso la palabra voló. Y 
pura que conste firmainosenCalahorra á cuatrodeJu
lio de mil oelioeienlos Ochenla.--El Presidente, 
/fernardino Duran.—Los Interventores, Felipe Sa
ín nova.—Mnuet Gil.—Santiago Garda.—Frandt- 
fío /iermejo.

Bksümen ó Extracto de ios electores que han to
mado parte en la votación para Diputados á 
(dVtes verificada en esta Sección hoy día de la 
fecha y volus que cada candidato ha obtenido, 
(le (jne ha de fijarse al público un ejemplar y 
otro remitirse al Sr. Gobernador á los efectos 
del art »2 de la ley electoral.

Candidatos que han obtenido votos 
para Diputados.

Exemo. Sr. I). Leandro López Montenegro
dosuieulos setenta y dos......................... 272

I). José Alonso y Morales de Setien ciento
Vtíiultí votos............................................ 420

Y con referencia al acta de votación, autorizamos 
I i'l presente, certificado su veracidad y exactitud.

Calahorra 4 de Julio de 1880.—El Presidente, 
Sernardino Duran - Los interventores, Felipe Sa- 
lanava.—Manuel Gil,—Santiago Garda.—Francis
co Itermejo,

CEllVERA DEL BIO ALHAMA. SECCION 7.*

1 
2 
11 
4 
5 
6 
7 
8 
9

10 
H 
12 
1.3 
14 
14 
lt> 
17 
18

Don Alvaro Torrecilla, Bartolomé. 
Benito y Arnedo, José. 
Cordon y Campos, Baltasar, 
Escudero y Varea, Alejandro. 
Forcada y Fe'^nandez, Telesforo. 
Gimenez y Gonzalez, Apolinar.
Alfaro Gonzalez, Antonio.
Calahorra y Gif, Ricardo. 
Benito y Arnedo, Manuel María. 
Gonzalez Zapatero, Basilio.
Escudero y Muro, Meliton. 
B*rlonces y Gimenez, Cándido. 
Alfaro Calahorra, Fermin. 
Laci uz Moreno, Casimiro. 
Gil y Alfaro, Manuel.
Moreno Gonzalez, Pedro Nolasco. 
Saín j Toledo, Vicente.
Vallejo y Rubio, Eustasio.

1» 
20 
21 
25 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
56 
37

'38 
39' 
40 
41 
42 
45 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
69 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
73 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
85 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
»1 
92 
»3 
04 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
103 
106 
107

Don Escalada y Manrique. Roque. 
Zapatero Gonzalez, Raimundo. 
Bergamar y Escolar, Eusebio. 
Ortiz, Ricardo Juan.
Alfaro Torrecilla, Francisco. 
Calahorra y Gil, Simeon. 
Gemez Calahorra, Manuel. 
López y Gimenez, Alejo. 
Gonzalez Bermejo, Carlos. 
Zapatero Ramón, Joaquin. 
Ruiz Escudero, Simon. 
Mayoral Orcos, Francisco. 
Escudero y Madurga, Cecilio. 
Calahorra Gimenez, José. 
Berdonces Calvete, Manuel. 
Pascual Alfaro, Francisco Javier. 
Ramon Gimenez, Manuel. 
Martinez Aleson Isidoro. 
Castillo Lavilla, Juan Manuel. 

, Gimenez y Giminez, Joaquin. 
Navarro Sainz, Saturnino. 
Escudero y Alíaro. Juan. 
Alfaro y Gonzalez, Miguel, 
de Blas Las heras; Lésmes. 
Gonzalez Remou. Benito. 
Bermejo y Cruz, León. 
Gimenez Vidorrela, Claudio. 
Garcia Alvarez, Tomás. 
Moreno Gil, Santiago. 
Lerena Asensio; Tomás. 
Zapatero Gimenez, Antonio. 
Gimenez Lacruz. Alejandro. 
Alfaro Gomez, Antonio. 
Herrero y Ochoa, Carlos.

' Igea y üchoa, Manuel. 
Ochoa y Martinez, Casto. 
Vidorrela y Navarro, Agapilo. 
Zapatero Calahorra. Estanislao. 
Buj Córdova, Andrés. 
Gimenez y Gimenez, Romualdo. 
Gonzalez y Gimenez, Eologio, 
Gonzalez y Gimenez, (jabino.* 
Alfaro y León, Ramon. 
Gonzalez y Garijo, Balbino. 
Ochoa y Alfaro, Higinio. 
Pascual Garcia, Sanios. 
Morales Rubio, Miguel. 
Gimenez Garcia, Manuel. 
Igea y Ochoa, Teodoro. 
Gimenez Navarro, Hilario. 
Lacruz Vidorrela, Julian. 
Rubio y Leoi, Cuyelano. , 
Capo y Rarat. José.
Ruiz de Morales, Lúeas. 
Gonzalez Bermejo, Hermenegildo. 
Arnedo Gimenez, Manuel.

- Corellano Escalada, Francisco. 
Garijo y Bermejo, Gregorio. 
Forcada y Gonzalez, Andrés. 
Gimenez Gonzalez, Manuel. 
Lanies Fraile, Julian, 
Gonzalez Ochor. Nicasio, 
Moreno Diaz; Pable. 
Grábalos Madurga, Leon. 
Setien y Alfonso, Paulino. 
Agreda y Gil. Patricio. 
Gimenez Lacria* Camilo. 
Moreno Gimenez Lucas. 
Sainz Moreno, Eusebio. 
Gonzdez y Gimenez. Emeterio. 
Moreno y Gimenez, Jacinto. 
Ramirez Cruz, Manuel. 
Moreno y Diaz, Juan 
Gonxalez y Zapatero, Manuel. 
Vidorrela Manrique, Marin. 
Gimenez Cluquilluela, Manuel, 
Lopez Gimenez, Eugenio. 
Ochoa y Ochoa, Miguel, 
Navarro Pascual. Fulgencio. 
Garcia Culoiado. Manuel. 
Perez Caballero, Vicente. 
Gonzalez y Sainz, Manuel. 
Ochoa y Diaz, Manuel.
Toledo Gonzalez Zoza, Vicente. 
Gimenez Escudero. Nemesio. 
Negueruela Ocha, Pedro. 
Milla Diez, Juan.
Alfar Gii, Venancio. 
Berdouces Colleran, xMarcial.

Cimtinuará,
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